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RESOLUCIÓN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Hospital Universitario José Germain 
 
 

  
Exp.: A/SUM-003105/2021 

  
 

En Leganésid, 8 de junio de 2021 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

 

Destinatarios: 
 
 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Universitario José Germain, por la que se declara desierta la licitación 
del contrato de SUMINISTRO MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS DE VARIOS LABORATORIOS CON DESTINO AL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 
     

 Mediante Resolución del órgano de contratación de 25.01.2021 se inició el expediente de contratación de 
SUMINISTRO MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS VARIOS LABORATORIOS CON DESTINO AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. 
  
Solicitada oferta a empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, conforme a lo que establece 
el artículo 169 de la Ley de Contratos del Sector Público, de 9 de noviembre. 
 
Formulada propuesta por la unidad promotora del contrato, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,] 

RESUELVO 
 

Declarar desierta la licitación del contrato de SUMINISTRO MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS VARIOS 
LABORATORIOS. por no existir ninguna oferta admisible para su adjudicación para el Lote 1 y Lote 2 al no haber 
presentado sus ofertas las empresas invitadas a participar LAINCO, S.A. del Lote 1 y LUNDBECK del Lote 2. 
 
 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo un 
mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante <la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia> <los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo> de Madrid, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
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